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[bookmark: _Toc522631097]


1. [bookmark: _Toc528150013]Propósito
[bookmark: OLE_LINK1]Fortalecer de forma temprana las habilidades transversales y la exploración vocacional de estudiantes de educación media pertenecientes a establecimientos en convenio con la Universidad, en las regiones del Biobío y Ñuble, como parte de una transición efectiva hacia la educación superior, promoviendo un enfoque que garantice oportunidades equitativas para el acceso a la Educación Superior.

2. Alcance 
(Especificar a quienes se aplica el procedimiento, es decir quienes quedan afectos al procedimiento.)
Este procedimiento aplica a estudiantes de educación media que participan en programas de acceso equitativo a la educación superior, tales como el Programa de Acceso a la Educación Superior (PACE), la Escuela de Talento Pedagógico (ETP) y otras iniciativas de inclusión, como el Programa Más Mujeres Científicas. Así también, está dirigido a establecimientos educacionales en convenio con la Universidad, y se desarrolla en articulación con las distintas facultades, con el propósito de fortalecer la preparación temprana y el vínculo entre la educación media y la educación superior.	Comment by Olivia De Las Mercedes Villacura Villacura: Esto es el alcance le proceso. Pero acá se estable el alance del procedimiento, es decir lo que se establece en las actividades o tareas a realizar a quienes les aplica por ejemplo: directivos o contraparte de colegios en convenio con la UCSC y los asignados por el Ministerio de Educación en el Programa de Acceso a la Educacion Superior (PACE); Coordinadores de área, docentes, y especialistas de la DAAES.	Comment by Paz Francisca Céspedes Cárdenas: Al leer en su conjunto, está incluido lo solicitado. No comprendimos bien la sugerencia de mejora.
De igual manera, el procedimiento involucra a docentes, equipos directivos y apoderados que forman parte de las comunidades educativas; quienes participan conjuntamente en los procesos de preparación temprana del estudiantado.
En el marco del Programa PACE, la participación corresponde a estudiantes de 3° y 4° medio de liceos asignados por el Ministerio de Educación. En otras iniciativas, dicha participación se focaliza únicamente en estudiantes de 4° medio.
Este procedimiento aplica a estudiantes, docentes, equipos directivos y apoderados que participan en programas de acceso equitativo a la educación superior tales como el Programa de Acceso a la Educación Superior (PACE), la Escuela de Talento Pedagógico (ETP) y otras iniciativas de inclusión, como el Programa Más Mujeres Científicas y a las Unidades de la DAAES.  	Comment by Margarita Carolina Soto Contreras: Esto puede ser una propuesta de alcance del procedimiento.	Comment by Paz Francisca Céspedes Cárdenas: Preferimos nuestra redacción, porque en el caso de "docentes, equipos directivos y apoderados", son actores que son abordado sólo en las actividades del Programa PACE, no de ETP y otras iniciativas de preparación temprana, que sólo abordan a "estudiantes".
3. [bookmark: _Toc522631099][bookmark: _Toc528150015]Descripción del procedimiento
3.1. Elaboración del plan de trabajo 
La planificación anual de actividades dirigidas a estudiantes de educación media, que participan en programas de acceso equitativo a la educación superior, se construye de manera colaborativa, considerando los lineamientos institucionales de la Universidad y de cada establecimiento educacional en convenio para asegurar la pertinencia, oportunidad y efectividad de las acciones ejecutadas, orientadas al fortalecimiento de habilidades transversales, la exploración vocacional y el vínculo temprano con la Universidad. 
A continuación, se describen las etapas que conforman la elaboración del plan de trabajo:
I. Reuniones de detección de necesidades internas.
Al inicio del año se realiza un levantamiento de necesidades mediante reuniones de coordinación con los equipos responsables de los distintos programas de acceso equitativo (PACE, Escuela de Talento Pedagógico, Más Mujeres Científicas, entre otros). En estas instancias se recogen insumos respecto de objetivos estratégicos, prioridades institucionales y experiencias previas. La jefatura de unidad es la encargada de coordinar estas reuniones, cuyo registro queda consignado en actas. 
II. Análisis del comportamiento de matrícula universitaria.
Durante el primer trimestre del año, el área de información y monitoreo de la Dirección analiza las estadísticas de matrícula de años anteriores, disponibles en los sistemas internos de la Universidad, con foco en las trayectorias de estudiantes provenientes de los establecimientos en convenio. Este análisis permite identificar áreas del conocimiento subrepresentadas o que requieren un refuerzo vocacional específico en cada cohorte. Los resultados de este análisis se registran en tableros de visualización de datos.
III. Priorización de áreas vocacionales a potenciar
A partir del análisis anterior, el equipo de la Unidad de Inducción define las áreas del saber que se buscará reforzar durante el año, considerando las brechas identificadas y los intereses de los propios estudiantes. Esta priorización orienta el diseño de las actividades.
IV. Reuniones de diagnóstico con los liceos (específicamente en el caso de PACE)
En el marco del Programa PACE, los profesionales facilitadores realizan reuniones específicas con el equipo directivo y docente de cada liceo en convenio, al finalizar el año, para levantar un diagnóstico conjunto pensando en el periodo siguiente. En estas instancias se identifican las características de la cohorte y se acuerdan entre 2 a 3 habilidades transversales para el siglo XXI, prioritarias para desarrollar durante el año, según las bases curriculares de 3° y 4° medio, establecidas por el Ministerio de Educación. Las reuniones son coordinadas por los especialistas de la Unidad y los acuerdos quedan registrados en actas, conforme al formato preestablecido por el Ministerio de Educación.
V. Programación de actividades de preparación temprana
Durante el primer mes del año, se elabora un calendario tentativo con la programación anual de actividades, considerando los tiempos pedagógicos, eventos institucionales y disponibilidad de las facultades. Esta programación está a cargo de la jefatura de unidad, contemplando actividades de exploración vocacional, desarrollo de habilidades y visitas a la universidad, entre otras. Dichas actividades se estructuran de la siguiente manera:
a. Actividades intracurriculares (solo establecimientos PACE): considera un ciclo de talleres de reforzamiento de habilidades y un ciclo talleres de exploración vocacional, cada uno compuesto de 4 a 5 sesiones.
b. Acciones extracurriculares: considera los temas y cantidad de actividades, así como los cupos a entregar en cada una y los destinatarios específicos.
3.2. Visación del plan de trabajo
Con base en los insumos recogidos en las reuniones diagnósticas y la programación de actividades construida, se realiza una validación técnica del plan de trabajo con el/la Directora(a) de la  Dirección de Acompañamiento Académico al Estudiante y Ministerio de Educación. Se ajusta el plan según factibilidad operativa, coherencia y pertinencia con los objetivos de la Unidad, a partir de la retroalimentación de Dirección y Ministerio de Educación.
Una vez validado, el plan anual de trabajo se formaliza y se comparte con los equipos internos y unidades/facultades involucradas, asegurando una implementación coordinada y monitoreada durante el año. El monitoreo se realiza por medio de planillas de registro de acciones, reportes de avance emitidos por el área de control de gestión de la Dirección, y reuniones con contrapartes en las cuales se presentan los avances.	Comment by Olivia De Las Mercedes Villacura Villacura: Estos son registros, se dejarán con estos nombres?	Comment by Paz Francisca Céspedes Cárdenas: Sí, son planillas y reportes que vamos mejorando año a año. Este es el nombre que les damos.
En el caso de los establecimientos educacionales del Programa de Acceso a la Educación Superior, se realizan reuniones de coordinación inicial, en el primer trimestre del año, en las cuales se presenta el plan anual de trabajo, con énfasis en las estrategias de reforzamiento de habilidades y de exploración vocacional para su correspondiente retroalimentación por parte de las contrapartes. Para realizar lo anterior, se solicita al inicio del año escolar a cada liceo la base de datos actualizada con los equipos directivos y docentes, con quienes se realiza posteriormente la coordinación mencionada, para la consiguiente ejecución del plan de trabajo. En dicha reunión se pueden realizar ajustes operativos al plan anual de trabajo, los cuales quedan registrados en actas de reunión.	Comment by Olivia De Las Mercedes Villacura Villacura: Es el mismo que la propuesta anual de trabajo? Si es asi se debe unificar el nombre y explicar quizas que se modifica la versión del documento.	Comment by Paz Francisca Céspedes Cárdenas: Listo, se unificó como Plan anual de trabajo.

3.3. Ejecución del plan de trabajo
Una vez visado el plan de trabajo anual, se inicia la ejecución mediante una serie de acciones articuladas que permiten la implementación efectiva de las actividades planificadas, la contratación y coordinación del personal involucrado, así como la generación de evidencias que den cuenta del cumplimiento de los objetivos definidos.
3.3.1. Contratación de personal por servicios a honorarios
En función de las necesidades identificadas en el plan de trabajo, se determina la contratación de profesionales o facilitadores por vía contratación servicios a honorarios para la ejecución de actividades en establecimientos educacionales. El proceso considera las siguientes etapas:
I. Detección Identificación de perfiles requeridos: Se identifican los perfiles profesionales necesarios según los objetivos de las actividades profesionales del área de la educación y ciencias sociales con experiencia en educación media.	Comment by Margarita Carolina Soto Contreras: El perfil del profesional es que debe ser del área de la educación y ciencias sociales, con experiencia en educación media??? De ser así habría que mejorar un poco la redacción.	Comment by Paz Francisca Céspedes Cárdenas: Sí es con experiencia en educacion media, nos parecen bien los ajustes realizados a la redaccion.
II. Proceso de selección:Se difunde la necesidad de contratación, a través de un llamado a concurso en canales institucionales, definidos por la Dirección de Gestión de Personal.Se revisan los antecedentes curriculares 
III. y se convoca a entrevistas a los/as postulantes preseleccionados/as que cumplan con los requisitos y obtengan un mayor puntaje en la etapa de revisión de antecedentes curriculares. La entrevista incluye la revisión de criterios de experiencia, habilidades comunicacionales, manejo metodológico y capacidad de adaptación al trabajo en contexto escolar.
IV. Se levanta un acta de selección por cada proceso llamado, la cual constituye la evidencia formal del mismo, indicando quien es el pustulante que cumple con el perfil requerido.
V. Formalización de la contratación: Se solicita la documentación exigida para la contratación (copia de cédula de identidad, currículum vitae y certificado de título, antecedentes bancarios, certificado de antecedentes y revisión de la inhabilidad para trabajar con menores) y se deriva la gestión de contrato a la Dirección de Gestión de Personas. El contrato por servicios a honorarios especifica el periodo de prestación, monto, tareas asignadas, forma de pago y mecanismos de supervisión.	Comment by Margarita Carolina Soto Contreras: Esto es una actividad que realiza la DGP. Debería quedar reflejado en el documento	Comment by Paz Francisca Céspedes Cárdenas: Listo, se agregó en la redaccion.
3.3.2. Inicio de funciones y lineamientos operativos:
Una vez formalizada la contratación, se realiza una inducción al equipo contratado respecto de los objetivos del servicio, lineamientos metodológicos y pautas de relacionamiento con liceos.
Se realiza la asignación de actividades y establecimientos al equipo contratado, procurando una distribución equilibrada, de modo que la carga horaria total asignada a cada profesional no exceda la equivalencia de una jornada completa semanal. Esta distribución considera el número de sesiones planificadas, los tiempos de traslado a cada zona de la birregión y las particularidades de cada actividad y establecimiento. Se entrega el calendario de actividades y el material de apoyo correspondiente y se indica el mecanismo de reporte y supervisión de las actividades: reuniones quincenales con especialistas, planillas de registro de actividades y asistencia en línea (OneDrive), envío de informes mensuales a especialistas, para su posterior envío a Director (a) y Vicerrector (a) Académico (a).	Comment by Olivia De Las Mercedes Villacura Villacura: 
Ver si esto aplica al unificar la redacción en un solo punto. Es extraño que se acuerden los mecanismos de reportes y supervisión, sugiero mejorar la redacción del punto o conversarlo en reunión.

Lo expresado constituye un registro por ende debe tener nombre, porque medio y a quién se informa, dónde se almacena. 	Comment by Paz Francisca Céspedes Cárdenas: Se cambió la palabra “acuerda” por “indica”, se especificó mas el tema de registros.
b) Ejecución de actividades	Comment by Paz Francisca Céspedes Cárdenas: En este punto no sabíamos si especificar qué actividades se incluyen (talleres, pasantías, etc.), no sabemos qué tan específicos tenemos que ser en esas actividades que van variando año con año.	Comment by Margarita Carolina Soto Contreras: Podrían hablar de manera general cuales son las actividades que se realizan.
Las actividades se implementan en coordinación con las Facultades y Direcciones UCSC, así como con los equipos directivos y docentes de los establecimientos (en el caso del Programa PACE), de acuerdo con lo definido en el plan de trabajo. La coordinación se realiza por medio de reuniones y comunicación vía correo electrónico, considerando al menos lo siguiente:
· La validación conjunta de fechas y horarios.
· La articulación con las asignaturas o espacios existentes cuando corresponda.
· En el caso de ciclos basados en metodologías activas (como el PACE), se acuerda previamente con los/as docentes la metodología de implementación, que puede responder a un modelo estándar o ser adaptada en conjunto con el profesor/a de aula.
3.3.3. SupervisiónAcompañamiento y monitoreo del equipo	Comment by Olivia De Las Mercedes Villacura Villacura: Sugiero cambiar el título a Acompañamiento y monitoreo del equipo	Comment by Paz Francisca Céspedes Cárdenas: Listo, se cambió.
Durante la ejecución, se mantiene una comunicación fluida y sistemática de parte de los especialistas de la Unidad, con el personal contratado a honorarios. Esto incluye:	Comment by Olivia De Las Mercedes Villacura Villacura: Quien realiza este acompañamiento y monitoreo, cómo le llegan los registros, creo que en este punto sería bueno especificar el nombre de los registros que deben entregar	Comment by Paz Francisca Céspedes Cárdenas: Se llama Planilla de Registro de Actividades, se uniformo. Respecto al cómo, es a traves de planilla en línea por One Drive, se especifico.
· Reuniones de seguimiento técnico-pedagógico (quincenales y mensuales según la carga de actividades).
· Entrega periódica de planificaciones y diseños de productos.
· Registro diario de actividades en planillas de registro de actividades y asistencia, en línea a través de One Drive.
· Supervisión directa en terreno en actividades seleccionadas.
· Supervisión de cumplimiento de metas comprometidas.
· Apoyo y resolución de incidencias, cuando se detecten situaciones que afecten el desarrollo del plan.
· Evaluación de satisfacción de cada servicio profesional, por medio de encuesta de la Dirección de Gestión de Personas, contestada por cada especialista responsable.	Comment by Margarita Carolina Soto Contreras: Cual es esta encuesta????	Comment by Paz Francisca Céspedes Cárdenas: Es la evaluación de servicio que le aparece a la Vicerrectora cuando finaliza un servicio, donde debe puntuar con 1 a 5 estrellas distintos aspectos como Comunicacion, Responsabilidad entre otros.
La ejecución de cada actividad debe ser respaldada con evidencias, tales como:	Comment by Olivia De Las Mercedes Villacura Villacura: Esto debe ser parte del punto anterior 	Comment by Paz Francisca Céspedes Cárdenas: Se le borró el subtítulo que tenia, para que quede integrado con lo anterior en el punto 3.3.3. Acompañamiento y monitoreo del equipo.
· Listados de asistencia de estudiantes, escaneados y alojados en carpeta en línea, así como también entregados en formato físico en la oficina de la Unidad.
· Fotografías y/o registros audiovisuales (con consentimiento previo cuando corresponda).
· Planificaciones breves por sesión o ciclo de trabajo.
· Informes mensuales de actividades por profesional.
· Encuestas o instrumentos de evaluación de aprendizajes, al final de cada semestre.
Todas estas evidencias deben ser organizadas y sistematizadas por el equipo responsable de la unidad, para efectos de evaluación y rendición.

3.4. Evaluación y Generación de Reportes MINEDUC	Comment by Olivia De Las Mercedes Villacura Villacura: Describir desde la elaboración hasta envío de los reporte parciales y finales  del MINEDUC
La unidad realiza procesos sistemáticos de evaluación con el objetivo de monitorear la implementación y efectividad de las estrategias PACE UCSC, así como para dar cumplimiento a los medios de verificación establecidos en el convenio suscrito con MINEDUC.
Para ello, se aplican distintos instrumentos de evaluación y satisfacción, diferenciados según la estrategia:
· Estrategia de Reforzamiento de Habilidades: se aplica a los y las estudiantes una autoevaluación formativa, que permite recoger información sobre su percepción respecto al desarrollo de habilidades clave.
· Estrategia de Exploración Vocacional: se implementa una bitácora de trayectoria educativa, en la que cada estudiante registra semestralmente sus expectativas e intereses en relación con su proyecto de vida.
· Encuestas de Satisfacción: se aplican semestralmente a estudiantes, docentes y equipos directivos de los liceos PACE, con el fin de conocer la percepción sobre la utilidad, pertinencia y efectividad de las actividades ejecutadas por el programa.
· Actividades Extracurriculares: cada actividad finaliza con una encuesta de satisfacción aplicada al público participante (docentes y/o estudiantes), permitiendo retroalimentar la planificación de futuras instancias.
Todos los instrumentos se aplican de forma virtual y la información recolectada se analiza mediante reportes de visualización de datos, los cuales sirven de insumo para la elaboración de los informes requeridos por MINEDUC.
Conforme a lo estipulado en el convenio PACE, al término de cada semestre se elaboran y envían los informes de verificación correspondientes, siguiendo los formatos oficiales establecidos por MINEDUC. Estos reportes se completan utilizando los resultados consolidados de las planillas de registro de actividades y asistencia, así como de los instrumentos de autoevaluación de habilidades y de la bitácora vocacional. Además, se reportan indicadores clave solicitados por Mineduc para evaluar el cumplimiento de metas, específicamente se solicita el promedio de horas pedagógicas realizadas por curso en cada liceo PACE UCSC. Se documentan igualmente los nudos críticos identificados y se proponen mejoras para futuras estrategias, ya sea mediante innovaciones o cambios sugeridos para optimizar las intervenciones y garantizar una mayor efectividad del programa. Los plazos de entrega de verificadores son la primera quincena de enero y julio de cada año.
Por otra parte, los resultados analizados son presentados semestralmente a cada establecimiento en reuniones de balance con directivos y docentes. En el caso particular del estudiantado, se envía por correo electrónico una retroalimentación de sus resultados, una vez terminado el semestre.

4. [bookmark: _Toc522631103][bookmark: _Toc528150018]Representación gráfica del procedimiento
(Incluir uno o varios diagramas de acuerdo a la descripción, este trabajo es realizado por la Unidad de Gestión de Calidad)








4.1. 

5. [bookmark: _Toc522631107][bookmark: _Toc528150019]Glosario
(Listado de palabras técnicas utilizadas en la descripción del procedimiento con su respectiva definición.)
Reforzamiento de habilidades transversales: Actividades diseñadas para fortalecer competencias clave como comprensión lectora, pensamiento crítico y resolución de problemas.
Exploración vocacional: Proceso mediante el cual los estudiantes identifican sus intereses, habilidades y objetivos futuros para tomar decisiones informadas.
MINEDUC: Ministerio de Educación de Chile, encargado de supervisar el programa PACE.
PACE: Programa de Acceso a la Educación Superior, que busca garantizar igualdad de oportunidades en el ingreso a la Educación Superior.
UTP: Unidad Técnico Pedagógica, área encargada de la gestión curricular de los establecimientos educacionales.
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	Elaboración
	Revisión
	Aprobación

	dd-mm-aaaa
	dd-mm-aaaa
	dd-mm-aaaa

	Unidad Gestión de Procesos Institucionales – DAC
Jefe(a) Unidad de Inducción Universitaria
	Jefe(a) Unidad de Inducción Universitaria
	Director(a) Dirección Acompañamiento Académico al Estudiante



6. [bookmark: _Toc522631108][bookmark: _Toc528150020]Registros
· (Identificar los registros que genera la ejecución del procedimiento, debe guardar relación con lo especificado en las fichas del o los sub procesos que afecta.)
	Nombre del Registro
	Responsabilidades
	Almacenamiento

	
Tiempo de retención
	
Disposición (después del uso)

	
	Llenado
	Acceso
	
	
	

	Registro 1
	Responsable de completar el registro

	Quienes tienen acceso al registro

	Como se almacena el registro si es en forma digital, física o ambas.

	Cuanto es el tiempo en que mantengo el registro, puede ser mensual, trimestral, semestral  o permanente, esto depende del registro

	Una vez que se cumple el tiempo de retención que pasa con ese registro, por ejemplo puede pasar a obsoleto, puede ser destruido en el caso de registros físicos, o bien no aplica para casos de registros que son permanentes

	Planilla de registro de actividades
	Facilitadores en terreno
	Jefatura y especialistas de la Unidad y transversales
Facilitadores en terreno
	Digital en nube de OneDrive
	Semestral
	Es permanente en línea.

	Planilla de registro de asistencia
	Facilitadores en terreno
	Jefatura y especialistas de la Unidad y transversales
Facilitadores en terreno
	Digital en nube de OneDrive
	Semestral
	Es permanente en línea.

	Lista de asistencia actividades
	Facilitadores en terreno
Estudiantes participantes
Docentes y Directivos participantes
	Jefatura y especialistas de la Unidad y transversales
Facilitadores en terreno
	Físico en Oficina de Unidad de Inducción Universitaria
Digital escaneado en nube de OneDrive
	Semestral
	3 años las listas físicas.
Permanente lista digitales.

	Instrumentos de evaluación y satisfacción
	Estudiantes participantes
Docentes y Directivos participantes
	Jefatura y especialistas de la Unidad y transversales
Facilitadores en terreno
	Digital en nube de OneDrive
	Semestral
	Es permanente en línea.

	Informe mensual
	Facilitadores en terreno

	Jefatura y especialistas de la Unidad y transversales
Director (a) y Vicerrector (a) Académico (a)

	Digital en nube de OneDrive
	Mensual
	Anual.

	Fotografías y registros audiovisuales
	Facilitadores en terreno

	Jefatura y especialistas de la Unidad y transversales
Facilitadores en terreno
	Digital en nube de OneDrive
	Semestral
	Anual.
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	Dirección de XXXXXX
	





	
	
	

	Elaboración
	Revisión
	Aprobación

	XX-XX-XXXX
	XX-XX-XXXX
	XX-XX-XXXX

	Unidad Gestión de Procesos Institucionales – DAC
Jefe(a) Unidad de Inducción Universitaria
	Jefe(a) Unidad de Inducción Universitaria
	Director(a) Acompañamiento Académico al Estudiante



	
	
	

	Elaboración
	Revisión
	Aprobación

	XX-XX-XXXX
	XX-XX-XXXX
	XX-XX-XXXX

	XXXXXXXXXXXXXX                             
	Jefe Unidad XXXX
	Director XXXXX



7. [bookmark: _Toc522631109][bookmark: _Toc528150021]Documentación adicional o de referencia
· (Documentación adicional relacionada al procedimiento que apoye la descripción realizada, como, por ejemplo: Decretos, Lineamentos técnicos, manual, instrucciones de trabajo.)
· Términos de Referencia PACE.

8. [bookmark: _Toc522631110][bookmark: _Toc528150022]Sistema de modificaciones
(Forma y responsable de modificar y actualizar el procedimiento.)
Las modificaciones deben ser solicitadas por el/la jefe(a) de la Unidad de Inducción Universitaria y aprobadas por el director(a) de Acompañamiento Académico Estudiantil.
Cada versión del procedimiento debe documentarse en el historial de cambios con fecha y descripción de ajustes.
Las actualizaciones se deben realizar anualmente o según indicaciones del MINEDUC.
9. [bookmark: _Toc522631111][bookmark: _Toc528150023]Anexos
(Formularios relacionados al procedimiento.)


	[image: Texto

Descripción generada automáticamente]
	Procedimiento Reforzamiento de Habilidades y Exploración Vocacional
Página 5 de 8
Versión 1.0

	
	





	
	
	

	Elaboración
	Revisión
	Aprobación

	XX-XX-XXXX
	XX-XX-XXXX
	XX-XX-XXXX

	Unidad Gestión de Procesos Institucionales – DAC
Jefe(a) Unidad de Inducción Universitaria
	Jefe(a) Unidad de Inducción Universitaria
	Director(a) Acompañamiento Académico al Estudiante



[bookmark: _Toc525419585][bookmark: _Toc528150024]Anexo 01: xxxxxxx 
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